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ACTA DE CONCILlACION Ng 080-2012

En la ciudad de Huánuco a los diecinueve días del mes de Setiembre del año 2012 siendo las

Quince horas del día indicado ante mi JUANA BERAUN BARRANTES identificado con DNI N'

22509855 en mi calidad de conciliadora extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de

Justicia mediante acreditación Nº 12765 Y especializado mediante acreditación Nº 3462

presentaron su solicitud de Conciliación en forma conjunta los señores ZOMELI ALVINO CRUZ

identificado con DNI N' 22509019 domiciliado para estos efectos en laíl'0unicipalidadoDistritaLde e
~_~~sYarowilC~ Huánuco en su calidad de Alcalde Distrital a mérito del poder otorgado por el

Jurado Nacional de Elecciones el mismo que forma parte del expediente, y de la otra parte el

señor HERMILlO DE LA CRUZ ATANACIO ,identificado con DNI N'04053981 domiciliado en Jirón

Miller 11 Barrios 5hupe Distrito de Vilcabamba Provincia de Daniel Carrión Departamento de Paseo

en su calidad de Representante LEGAL DEL 66~sorcio, INCA~I'ACHAGUTEti' a mérito del poder

otorgado en el Contrato de Consorcio de fecha 30 de Setiembre del año 2011, con el objeto de

que se les asista en la solución del conflicto generado del Contrato de Ejecución de Obra N' 113-

2011-MDOjA para la ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA LE.

INCA PACHACUTEC DEOBAS- YAROWILCA-HUANUCO"

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento

conciliatorio, su naturaleza, características fines y ventajas .Asi mismo se señaló a las partes las

normas de conducta que deberán observar.

HECHOSEXPUESTOSEN LA SOLICITUD.

ACUERDO CONCILIATORIO TOTALo

ESCRIPCIONDE LAS CONTROVERSIAS

'o

~-se adjunta copia de la solicitud de conciliación

l.-Que la Municipalidad Distrital de Obas - Huánuco en su calidad de Contratante deje sin efecto

la Resolución de contrato notificada mediante carta notarial,

2.-Que la Municipalidad Distrital de Obas - Huánuco apruebe las ampliaciones de plazo N' 03 Y

levantamiento de la paralización de Obra permitiendo de esta forma la conclusión de la obra

dentro del plazo que se acuerde en esta conciliació
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Considerando los hechos y las propuestas señaladas por las partes se conviene en celebrar un

acuerdo en los siguientes términos:

RESPECTOA QUE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OBAS YAROWILCA. HUANUCO DEJE SIN

EFECTO LA RESOLUCION DE CONTRATO NOTIFICADA MEDIANTE CARTA NOTARIAL SOBRE

EJECUCiÓN DEOBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. INCA PACHACUTEC

DEOBAS- YAROWILCA-HUANUCO"

El representante de LA Municipalidad Alcalde Electo señor ZOMELI ALVINO CRUZ conforme a los

informes recibidos y lo manifestado por el solicitante Consorcio INCA PACHACUTEC hará el

trámite correspondiente a fin de que este pedido se cumpla conforme a lo solicitado

RESPECTO AL RECONOCIMIENTO DE MAYORES GASTOS GENERALES PRODUCTO DE LAS

AMPLIACIONES DE PLAZO OTORGADAS RESPECTODE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

EDUCATIVO DE LA I.E. INCA PACHACUTEC DEOBAS- YAROWllCA.HUANUCO"

El contratista ratifica su renuncia por propia voluntad al pago de los mismos en todas las
ampliaciones otorgadas por la entidad.

i1:t<X. RESPECTOAl NUEVO PlAZO DE REINICIO DE OBRA EJECUCIÓNDE OBRA "MEJORAMIENTO DEL'."1( ..:<:~:~{~~;
'!ii¡llf?it~;;I" SERVICIO EDUCATIVO DE LA tE. INCA PACHACUTEC DE OBAS- YAROWllCA-HUANUCO"

RESPECTOA LA VALORIZACiÓN N" 09 RESPECTODE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO DE LA I.E. INCA PACHACUTEC DEOBAS. YAROWllCA-HUANUCO"

La partes acuerdan que el reinicio de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA

I.E. INCA PACHACUTEC DE OBAS- YAROWllCA-HUANUCO" conforme está indicado en el

expediente técnico y sus especificaciones Materia de esta conciliación, es el dla LUNES 24 de

J:~ttiembre del año 2012 por lo que la fecha de culminación de la misma queda establecida para el

,~' dl~ 24 de Octubre del año 2012 luego del cual si se produjera incumplimiento del presente

h, ''''';~,':','lluerdo se aplicará lo establecido en la Cláusula Décimo Tercera del contrato principal:
PENALIDADES

Ambas partes acuerdan que la valorización N" 9 será cancelada por la entidad a más tardar el dla 10 de
Octubre del año 2012 asl mismo las valorizaciones que quedan pendientes deberá ser solicitado al término
de la obra renunciando el contratista al cobro de los interese legales que corresponda por retraso en el

mismo ~

RESPECTOA LASSOllOTUD 0YARBITRAJE TEAOA POR El CONTRATISTA

"MEJORAMIENTO DEL SeRVICIO EDIJ I )I~O DE LA I.E. INCA PA I
YAROWllCA-HUANUCo"l entro d. e elll el

Ca ara do Ca ,er. H
JuanaAn ea B ' -",

R ABO A~~n arrantos
e . C.A.. .PoN- 535
• C.A, N-14927
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El contratista en este estado del proceso conciliatorio manifiesta su desistimiento de continuar
con los mismos

VERIFICACIONDELOS ACUERDOSADOPTADOS

En este acto la Dra. JUANA BERAUNBARRANTES abogada de este Centro de Conciliación con registro Nº
CAH Nº 535, procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes conciliantes,
dejándose expresa constancia que conocen que de conformidad con el articulo 18º

de la Ley de Conciliación Nº 26872, modificado por el articulo 1º del Decreto Legislativo Nº 1070
concordado con el articulo Nº 688º Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo Nº
768, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1069, ElActa de este Acuerdo constituye TITULOEJECUTIVO.

Leido el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las doce horas con treinta
minutos Del dia diecinueve de setiembre del año 2p12 en señal de la cual firman la presente Acta N9 080
-2012, la misma que consta de 03 páginas.

ZOM I
/,

DNI N° 22509019

Alcalde Mun!. Dist. Obas -Hco

Solicitante

Rep.:Legal C. INCAPACHACUTEC

Solicitante
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